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Jo lúea de Lerdo, México; Junio 7° de 2012

P R E S E N T E

En atención a su Solicitud de Información citada al rubro, ingresada a través del Sistema
de Control de Solicitudes de Información del Estado de México (SICOSIEM) en fecha 30
de mayo de 2012, y con fundamento en los artículos 41 y 45 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; tercer párrafo del
numeral 4.9 del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de México; así como el numeral CUARENTA Y DOS de los
Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las-Solicitudes de Acceso a la
Información Pública, Acceso, Modificación, Sustitución, Rectificación o Supresión Parcial
o Total de Datos Personales, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar
los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de México y Municipios, se notifica el presente Acuerdo:

INFORMACIÓN SOLICITADA

"Solicito atentamente,

Toda la información que obre en documentos acerca de los exámenes de
confianza que se han aplicado a los elementos de seguridad pública estatal de
2005 a la fecha de hoy. La Información solicitada es:

1) Número de exámenes de confianza aplicados,
2) Porcentaje de resultados (cuántos pasaron y cuántos no pasaron)."

Gracias," (Sic)

RESPUESTA

Una vez analizada su petición, me permito hacer de su conocimiento que la Secretaría de
Seguridad Ciudadana carece de competencia para dar respuesta a la misma, en virtud de
que corresponde al Centro de Control de Confianza del Estado de México planear,
coordinar y supervisar los procesos de evaluación del desempeño a los elementos que
aspiran y conforman las instituciones de seguridad pública, con el propósito de determinar
el cumplimiento de los perfiles ético, médico y psicométrico que se requieren para el

;sarrollo de las actividades policiales.

¿erior, encuentra fundamento, en los artículos 1 y 2 del Decreto No. 224 por el que se
Centro de Control de Confianza del Estado de México, publicado en el Periódico
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Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México Gaceta del Gobierno, en fecha
1° de diciembre de 2008, el cual a la letra dice:

DECRETO NÚMERO 224,- POR EL QUE SE CREA EL CENTRO
DE CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO

[... Artículo I- Se crea el Centro de Control de Confianza del Estado de México, como
un organismo público descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio
propios, sectorizado a la Secretaría General de Gobierno, el cual se regirá por lo
dispuesto en el presente Decreto y en su Reglamento Interior, así como los demás
ordenamientos aplicables.

Artículo 2.- El Centro de Control de Confianza del Estado de México, tiene por objeto
realizar las evaluaciones permanentes, de control de confianza, de desempeño,
poligrafía, entorno social y psicológico, así como exámenes toxicológicos al personal
de las instituciones policiales de seguridad pública estatal y municipal, de
procuración de justicia, así como los centro preventivos y de readaptación social del
Estado. ...]

Como ha podido apreciarse, la Secretaría de Seguridad Ciudadana se encuentra
imposibilitada para dar respuesta a su solicitud, derivado del ámbito competencia! que la
Ley le otorga, lo cual encuentra pleno sustento legal en lo preceptuado por el Artículo 143
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, el cual a la letra refiere
que: Las autoridades del Estado sólo tienen las facultades que expresamente les confieren
las leyes y otros ordenamientos jurídicos, cumpliéndose en consecuencia lo establecido
por el Artículo 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado
de México y Municipios.

Por lo anterior, respetuosamente se sugiere a Usted dirigir su Solicitud de Información al
Centro de Control de Confianza del Estado de México, bien a través del SICOSIEM o
directamente en el Módulo de Acceso del Sujeto Obligado de referencia, sito en Rodolfo
Patrón No. 123, Parque Industrial Lerma, México, con números telefónicos (728) 2847330
(01 800) 873 8310.

Finalmente, no omito señalar a Usted que en caso de que esta respuesta no sea de su
entera satisfacción, Usted podrá inconformarse en los términos previstos por los artículos
70, 71 y 72 de la Ley en la materia.
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